
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

1 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392017–01391-00 

 
 
De los inventarios y avalúos presentados por el liquidador FELIX EDUARDO 
PINILLA ALARCÓN, córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 567 del C.G.P.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 14  
 
Hoy 24 de febrero de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 

 
IMBM 
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110014003o-39-201701391-00

felix eduardo pinilla alarcon <felixeduardopinilla1@gmail.com>
Mar 26/01/2021 12:57
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (276 KB)
inventarios cedeño.pdf;

En mi condicion de liquidador,dando cumplimiento a lo ordenado por su despacho,hago aporte del
listado de bienes,facilitado por el accionante EDUARDO ALBERTO CEDEÑO 
AT/ FELIX EDUARDO PINILLA ALARCON
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